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«Fallamos: Que dando lugar a la alegación en tal sentido 
formulada por el Abogado del Estado" deoemos declarar y decla· 
rarnos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo 
m terpuesto a nombre de (Sociedad Anónima de Transportes de 
Olot» contra Resolución de ·la Dirección' General de Ordenación 
del Trabajo de diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta 
y cuatro, que est imó el de alzada deducido por dicha Empresa 
cohtra otra de la DelegaJCión Provincial de Trabajo de Gerona. 
imponiéndole a multa de cinco mil pesetas por infracción de 
disposiciones sociales, anuló las actuaciones y ordenó reponerlas 
al momento inmediato anterior al pronunciamiento de dicho 
fallo, sin especial impOSición de 'costas. 

Así por esta nuestra sen tencia, que se puolicará en el «Bole-
, tín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislativa». 
la !}ronunciamos, mandamos y firmamos ,-.Amorosio López,~ 
José Arias.-,José María Cordero.-,José F. Fernando.-,José Sa
muel Ro1:>eres (ruoricados).» 

Lo qUe comunico a V 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde !lo V. 1. 
Madrid, 3 de abril de 1967.-P. D. Antohio Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por la que Se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Duro Felguera, So
';';¿;dad Anónim'a». 

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de octu
ore de 1966 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Duro Felguera, S , A», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
ci'tada sentencia en' sus !}ropios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos Que desestimando el recurso con.tenciooo-adminis
trativo interpuesto a nombre de la (cCompafiía Metalúrgica Dw-o
Felguera, S. A.» contra la resolución del Ministerio de TrabajO 
de cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cua;tro, por la 
Que acordó la nulidad de la decisión dictada por la Dirección 
General de OrdenaJCión de Traoajo de veinte de se!}tiembre de 
mil novecientos sesenta y tres. y la inoperancia del recurso de 
alzada; interpuesto por la representaJCión de los tra1:>ajadores, y 
la desestimación, a su vez. del otro recurso de alzada formulado 
por la referida y actual recurrente, contra el acuerdo de esa 
Dirección, dictada por silencio administra;tivo impugnando la 
resolución dada por la Delegación Provincial de Trabajo de 
Oviedo de veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y tres, 
en expediente promOvido por la representación del personal 
del Taller de Servicio Eléctrico y Taller de Ajuste de la Sec· 
ción d Fáoricas Siderúrgica; de la Sociedad «Metalúrgica Duro
Felguera, S. A.», sobre aplicación del Convenio Colectivo Sin
dical vigente en dioha Empresa, acuerdo Que confirma; de1:>emos 
declarar y declaramos válido y subsistente por conforme a 
derecho la resolución del Centro ministerial cit ado, sin hacer 
~special pronunciamiento en cuanto a costas de este reclirso. 

Así po¡- esta nuestra sentencia, Que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegislatiVa». 
lo pronunciamos. mandamos y firmamOS.-AIi1brosio López.---Pe
tiro F'ernández.-,José Samuel Roberes.-,José de Olives.-Adolfo 
~árez (rubricados) .» 

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 5 de a~il de 1967 ,----P. D., Antohio Ibáfiez Freire, 

LImo. Sr. Sub6ectetario de este Departamento. 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrotivo interpuesto 
contra este Departamento por «Ayuntamiento de 
Sevilla.,.. 

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de mayo 
de 1966 en el recurso contendoso-administrativo interpuesto 
contra este D'e!}artamento PO!" Ayuntamiento de Sevilla, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
qUe sigue: 

. «Fallamos: Que estimando el recurso entablado por el Ayun
tamiento de Sevilla contra la Orden de la Dirección de Orde
'nación del TrabajO de uno de abril de mil novecientos sesenta 
r:i dos sobre remuneración del personal de la Caja de Empresa 
dél Seguro de Enfermedad de dicha Corporación muhicipal, 
de1:>emos declarar y declaramos anulada, por no conforme a de
t echo la dictada Orden recurrida, debiendo reponerse el expe
tUente al estado inmedia tamente anterior a la etnislón de la 
misma a; fin de que la Administración decida cuantas cuestiones 
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plantea el expediente y en espec!¡¡,l la de la aJplicaJCión o no 
aPlicación al personal mencionado, en c;uanto a sus remüne
ciones, de la Reglamentación de Empresas de seguros, sin espe
cial pronunciamiento en cuanto a costas 

Así por esta nuestra sentencia que se pÜblicará en el «Bole
tín Oficial- del Estado» e inser tará en la «Colección Legisla,tivá», 
lo pronunciamos, mandamos y firma1nos,-José AriáB.-J06é 
María Cordero,-José P . Hernando.-Pedro F Valladares.-Jo$é 
de Olives (rubncados).» . 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimien to y efectos, 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 12 de abril de 1967,- - P D" Antonio Ibá fiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCIOÑ de la Delegación de Industria .de 
Cáceres por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expedIente incoado en esta Delegación prÓlhóvido 
por «E ectra de Extremadura, S. A.», domiciliada eh Mitdrid, 
avenida de José Antonio, 51 , en solici tud de autorización adIfi!
nistrativa , desarrollo y ejecución de la instalación y deéÜU-a
ción de utilidad pÚblica pata las Instalaciones elécttléaS, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: . 

Reforma de' la actual linea de transporte a 13,2 KV., sub
estación ,Cáceres-Malpartida d e Cáceres-Arroyo de la Luz; sus-

> tituyendo los apoyos de madera por postes de hormigón, con 
crucetas metálicas, con conductores de Al-ac de 95,06 milímetrOS 
cuad·rados de sección en el primer tramo, que comprenderá 
desde , la subestación de Cáceres hasta el CT, de Malpartida 
y de 49 ,48 milímetros cuadrados de sección en el segundo tra
mo, desde Malpar tida hasta Arroyo, con .el fin de atender a 
la creciente demanda de energía eléctrica. . 

El trazado de la ,línea tiene poca variación respecto al actual. 
La longitUd total queda en 2'1,56Q metros, de los que 15,000 me
tros corresponden al primer tramo y 6.560 metras al segundo. 

Vistas las ac tuaciones habidas e informes de los Organismos 
que .han intervenido en la tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lO dLS
puesto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. dé fecha ro de 
octubre. ha resuelto otorgarlas con arreglO á las siguientes t()D
diciones: , 

l .-Autorización administrativa 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el tr ámite de desarrollo y ejecución de la instalación, 
recogido a continuación, 

2, Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrán ' admitirse él eIhpleooe 
elementos de procedenCia extranjera si el titular justifica debi
damente la necesidad de su utilización, por no reunir los de 
procedencia nacional las características. adecuadas. 

3 Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior. que de1:>erá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto la presen.te autori
zación en cualquier momento en que se comprue1:>e el incum
'plimiento de las condiciones impuestas. 

H.-Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras deberán realizarse en lo que no resulte mOdi
ficado por las cláusulas de la presetlte aprobación o pót .las 
pequeñas variaciones que, en su caso, puedan ser autot~adas, 
de acuerdo con ,el p,royecto presentado, suscrito en Cáceres 0011 
fecha Hi de marzo de 1966 pór el Ingeniero don Juan Carlos 
Sánchez-Herrero Collado. en el que figura un presupuesto de 
ejecución total de 2.489.250,34 pesetas, con las obligadas modi
ficaciones que resulten de su adap tación a las instrucciones de 
carácter general y Reglamento de líneas eléctricas de A. T, Y 
aprObado por Orden ministerial de 2~ de febrero de 1949 y 
modificación introducida por la de 4 de enero de 1965. 

2 E1 pla zo de puesta en marcha será de seis meses, con
tado a partir de la pUblicación de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. 

3. Tanto durante la construcción como en el periodo de 
la explotación, estas instalaciones quedarán ' sometidas en su 
totalidad a la inspección y vigilancia de esta Delegaci,ón. 

4. El ti-tular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos. 
Igualmen.te de la terminación de las obras, a efectos de teco
nocüniento definitivo y extensión del actá de puesta en Iniü'~ 
cha a esta Delegación; a fin de cumplimentar el artícWó 16 
del mencionado Decreto 2617/ 1966. 
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5, Además de las antenores condiciones deberán cumplirse 
.las que figuran impuestas . en la declaración de utilidad.' reco
.gida a continuación , 

!ll.-Declaración de utilidad pÚblica 

1. Se declara de utIlidad pública a los efectos del Decre
tó 2619 / 1966 las instalaciones citadas. previa la correspondiente 
indemnización al dueño del predio sirviente y siempre que se 
est ablezcan los medios de seguridad previstos en los Regla
mentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas 

2 Esta declaracIón lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, asi 
como la imposición de la servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente la autoriza.ción para el establecimiento o 
paso de la instalación eléctrica sobre ¡,errenos de domInI~ , uso 
o servicio público o pa trimoniales del Es tado o de uso publIco 
propios o comunales de la . Provincia y Munic~pio, o las de ser
vicios de los mismos y zonas y servIdumbre publIca. procurando 
en todo caso hacer compatible la afectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre ~on el sistema técnico de paso, con-

"forme '" la sección segun<:ia del Decreto 2619 /1966, 
3, En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 

o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos. la tramitación 
de los expedientes para 'a obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decret.o citado, solicitándolo con

, formf' al articulo 1'5 del mismo. 
4 Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 

las qu e se detallan a con tinuación . fijadas por el Ministerio 
de Obras Públicas, según se impone en los artículos 14 y 12 de 
los citados Decretos : 

4,1 Se conceden los terrenos de dominio público necesar ios 
para el establecimiento de la línea y se autoriza la instalación 
de la misma en la parte q1:le afec,ta ,a cauces Y, yías de ~omu
riicación terrenos de domInIO publIco Y serVICIOS propIos o 
dependientes del Minis terio de Obras Públicas 

4,2 Regirán en esta parte de la concesión los. preceptos . 
aplicahles de la Ley General de Obras Públicas de 13 de abril 
de 1877 . Y de su Reglamento de 6 de jU,nio siguiente; Regla
mento de Policía de Carreteras. FerrocarrIles. Aguas Y Cauces; 
Normas técnicas aprobadas por Orde!). ministerial de 4 de enero 
de 1965, así como todas las d isposiciones de carácter gene! al 
dictadas para esta clase de instalaciones o que en lo SUceSIVO 
puedan dictarse 

4,3 En los cruzamientos Y paralelismos de la linea con 
carreteras Y caminos vecinales se cumplirá 10 establecido tanto 
en las Normas técnicas de 4 de enero de 1965, como en la Ley 
sobre ordenación de edificaciones contiguas a las carreteras de 
7 de abril de 1952, 

4,4, El depósito provisional quedará como definitivo al otor
garse la concesión, como garantía del cumpliIrl~ento de las con
diciones de la misma, efectuándose su devoluclOn una vez apro
bada el acta de reconoéimiento final de la línea, 

4,5 Las obras , en la par'te a que hace referencia la con
diciórt primera. deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado denominado «Reforma de línea eléctrica a 13.2 KV" 
stlbestación Cáceres-Malpartida. de Cáceres-Arroyo de la Luz». 
suscrito en Cáceres en fecha 15 de marzo de 1966 por «Electra 
de Extremadura S A,». en el que figura un presupuest.o de 
ejecución material de 2489,250.34 peset,as y un presupuesto de 
obras en terrenos de dominio público de 8.889.65 pesetas, en lo 
que no resulta modificado por las cláusulas de la presente con
eesión 
. Dichas obras darán comienzo en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de l a presente concesi~n, y deberán qUedar 
terminadas en el de seIs (6) meses, a par,tlr de la mIsma fecha, 
debiendo el concesionario dar conocimiento 'escri,to a la Jefa
tura de Obras Públicas de Cáceres del comienzo y terminación 
de los trabajOS, 

46 La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual respo~derá de cu~tos daños 
y perju icios pudiera causarse con m~tlvo de la mIsma., . 

4.7, Tanto durante la construcclOn como en el penodo de 
expiotación, las instalaciohes ,eléctri~~s queda:-án sometidas en 
las partes mencionadas a la InspecclOn y vlgllancla de las Je
fSlttlras de Obras Públicas a que cor,responda. siendo de cuenta 
del concesionario el a,bono de las tasas que por dlCho~, con
ceptos resulten de aplicaci~nJ con arr~lo a las dIspOSICIones 
vigentes o que en lo sucesIvo puedan dIctarse, , . , 

4 ,g Una vez terminadas las obras, el concesIOnarIO dara 
cue~t~ de ello a la Jefatura de Obras Públicas origen de la 
línea que levantará el acta de referencia, conjuntamente con 
la represen tación del Ministerio de Industria, de acuerdo con 
lo que previene el artículo cuarto del Decreto de 13 de febre
'ro de 1964, 
, 4,9, ' La distancia mínima del eje de la carretera a cada 

Uno de los apoyos será la indicada en el plano adjunto, 6-65 
R. M,: cruzamientos carretera del proyecto presentado. 

Por lo que afecta al cruzamiento de cauces públicos, son 
las siguientes condiciones: 

a) Se autoriza a «Electra de Extremadura, S, A.l>, para 
efeCtuar el cruce · del río Casillas con una línea eléctrica a 
13,,2{){) V" término municipal de Cáceres, de acuerdo con el 
proyecto presentado y suscrito en Cáceres en marzo de 1900. 

b) Durante la construcéión y explotación de la linea no 
se pOdrán disponer en el cauce obstácu,os que dificulten la ca
rrien te en el serVICio Ordinario del do. «Electra de ExtremIV 
dura. S A» será responsable de los daños y per juici.os que 
se ocasionen. tanto en el cauce del río como en las propIedades 
privadas de las márgenes 

c) Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
un añ.o, contado a par t ir de la fecha de la autorización, «Elec
tra de Extremadura. S , A,» comunicará la terminación de las 
mismas a la Comisaria de Aguas de la Cuenca del Tajo para 
su reconocimiento finaL 

d ) Las obras e instalaciones estarán sujetas a la inspección 
y vigilancia de la Comisaría de Aguas de la Cuenca del Tajo 
en lo que afecta a os cauces públicos, siendo de cuenta de 
«Electra de Extremadura, S, A,l>. los gastos que por este con
cepto se or iginen con arreglo a las disposici.ones vigentes o la 
que puedan es tablece rse 

el Esta autorización se conceder a sin perjuicio de tercero 
y dejando a salvo los derechos de propiedad. quedando sUjeta 
a todas las condIciones Vigentes sobre policía de aguas, normas 
técnicas del Ministerio de Obras Públicas, protección a la 
industria ,nacional y demás que pudieran afectarla, 

Por lo que afecta al cruzamiento con el ferrocarril son las 
prescripCiones que se enumeran a continuación: 

al Son de aplicación al caso de las prescripciones gene-
rales conten idas en la Ley y Reglamen to de Pollcia de Ferró
carriles de 23 de noviembre de 1877 y 8 de septiembre de 1878, 
respectivamente, Reglamen to de instalaciones eléctricas, a?ro
bado por Real Orden de 27 de marzo de 1919 ; Normas , técmcas 
de la Orden ministerial de 10 d e julio de 1!W\ y demas dispo
siciones concordan tes o vigen tes o que puedan promulgarse con 
posterioridad, , ' 

b ) La situación y car a~' tensticas de l cruce que se solIc~ta. 
serán las expresadas en el plano que se une a estas llr,escnp
ciones como parte de las mismas, CualqUIer modlficaclOn que 
posteriormente se pretenda deberá, ser objeto de la correspon
diente solicitud del conceSIOnario a esta red naCIOnal 

c) El plazo ' de ejecución de las obras que comprende esta 
instalación, en la parte que afec ta a la serVIdumbre del f,erro
carriL no podrá exceder de tres meses. a contar del comIenzo 
de las mismas, 

d) Para efectuar el replanteo correspondiente a las obril.? 
citadas. el encargado de la ejecución de las mISmas deber a 
ponerse de acuerdo con el Jefe de la ~ Sección de Instalacio
nes Fijas de RENFE, residente en Cáceres. 

e) Los apoyos que limitarán el tramo del cruce,de las 
características adoptadas para estos casos, tendrán la altura 
suficiente para que el conductor más bajo de la linea a instalar 
quede por lo menos, a dos metros sobre el conductor más alto 
de todas las líneas de energía eléctrica, telefónicas o telegrá
ficas del ferrocarril o del. Estado con las que h aya de cruzar 
y a siete metros, como minlmo, de la cabeza del carr:il . 

Dichos apoyos. debidamente calculados. se emplazaran fuerll. 
de lOs límites del ferrocarril, de modo que la d IStancia en planta. 
de dichos apoyos a los bordes exteriores de los carriles más 
próximos sea mayor que la ' altura que ofrezca el Slpoyo corre&
pondiente procurando en todo caso. que el vano de cruza
miento sea el -menor posible. y se empotrarán de forma que 
quede asegurada su perfecta estabilidad. siendo responsablé 
el concesionario de los perjuicios que ocasionen a RENFE por 
las deficiencias en los postes o en su ins talación , 

f) La obra del cruce que se menciona no podrá ponerse 
en servicio sin que por la parte peticionaria se haya obtenido 
del Organismo oficial competente la correspondiente concesión: 
administrativa de la linea eléctrica a la que pertenece 

g) El incumplimiento de cualquier a de estas condiciones 
dará lugar a que qued,e anulada la autorización de que se trata.. 

h) El conductor de la linea a 'cruzar tendrá una sección 
no inferior a 3'5 milíme tros cuadrados; si la resistencia tota;I 
dp rotura a la tracción no llega a 1.400 kilogramos se pondra 
doble aislador y cable fiador de acero galvanizado de una sec
ción mínima de 25 milímetros cuadrados. con ligadura de re
tención distancia mínima de 1.50 metros, 

Los cables fijadores irán sujetos en ambos apoyos del ctuee 
con aisladores de retención independientes de los que soportan 
el conductor. de maner a que no pueda resultar un esfuerzo que 
tienda a arrancar al aislador de los soportes, 

i) El peticionario.' antes de dar comienzo a los trabajos, 
ingresará en la Caja de la RENFE la cantidad de 1.5{)O pesetas 
en concepto de formación de expediente, plano y toma de d'<lr 
tos median,te boletín de ingreso en Caja. que facilitará la 
28 'Sección con residencia en Cáceres, 

Cáceres, 19 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe,-1.341-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de M4-
roga por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. / 

Visto el I!xpedien te incoado en es ta De legación de Industria 
promovido por «Compañía Sevillana de Electricid~, S, A,», con 
o.omicilío en Sevilla, Monsalves, 10 y 12, en, soliCItud de decla.
ración de u tilidad pública a efectos de serVIdumbre de paso a. 


